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flESOLUCION do 3tJ do .n.ro do 1..... do la Ollel
M del Portavoz de, Gobierno. por la qU6 '9 con
voca el Premio NeJttontd dsPertodtsmo a emtsto
ne. racUofóntcal. dAJ carácter informativo, difundi
das 8n 1983.

Regulado el procedimiento de concesión de los Premios Na
cionales de Periodismo por Orden del Ministerio de la Presi
dencia. del Gobierno de 23 de enero de 19M. esta Oficina del
Portavoz del Gobierno, en ejecución de lo establecldo en el ar
ticulo 2,0 de la citada disposición, ha resuelto convocar el pre
mio correspondiente a 1983.' con arreglo a 188 siguientes

B.... ·

Primera.-El Premio Nacional de Periodismo & emisiones ra
diofónicas. Je carácter informativo¡ difundidas en 1983, ten
drá una dotación económica de quiD entaa mil (SOO.OOOl pesetas.

Segunda.-Podrán optar a este premio los periodistas es
pa:aoles autores de las e.misionea radiofónicas realizadas f di
fundidas en 1983.

Tercera.-Los candidatos habrán de dirigir alexce1entfslmo
señor Portavoz del Gobierno, a través del Registro gltneral de
la Presidencia del Gobierno, en el plazo de dos meses., • con
tar desde la publicación de la presente Resolución en eJ ·Bole
tín Oficial del Estad~, la solicitud, en la que figurarAn los si-
guientes extremos~ .

1. Nombre y apellidos del candidato. número del documen
to nacional de identidad e histortal profesional.

2. Un ejemplar del trabajo aspirante al premio de que se
trata., en la forma en que haya sido difundido, " en su caso.
Justificación del medio acreditativo del, hecho y circunstancias
de la difusión.

3. Lugar, fecha J' firma.'

Cuarta.-l. El Jurado calificador; nombrado por el excelen
tfsimo seilor Portavoz del Gobierno, será presidido por éste o
por la persona en quien delegue, y estará compuesto por los si~

guieotes miembros: ~ >'

a) Vicepresidente: El Director general de Relaciones Intor~
rnaUvas. -. .

b) Presidente de la. Federación Nacional de Asociación de
la Prensa. El PrEWidente de la Federación de Uniones de Perio-
distas de Espada. . .

el Tres periodistas, en activo, de reconocidos méritos pro
fesionales.

d) Un Profesor numerario de la Facultad de Ciencias de la
Información.

e) El ganador de la edición inmediatamente antertor.
n Dos académicos de la Real Academia de la Lengua.
g) El Presidente de la Federación de-,Asociaciones de Radio

y Televisión.
h) Tres representantes de las Cadenas públicas y privadas

de Radio y Televisión. '
l) Actuará como Secrétario del Jurado, con voz pero lin

voto, el Director del Gabinete del Portavoz del Gobierno.

2. El Jurado adoptará su de~isión. que será única, en el
plazo de un mes, • partir del dia en que finaliza el plazo de
presentación de solicitudes del corriente ado. por mayoria ab
soluta de votoa, pudiendo ser declarado desierto el premio. El
Presidente gozarA de_ voto de calidad.

3. Contra la Resolución del JuradO no cabré. recurso alguno.

Dlcha Resolución se publicará en el .Boletln Oficial del
Estado.. .

Madrid, 30 de enero-- de 1984.-El Portavoz del Gobierno.
Eduardo Sotillos Paleto

3193 RESOWCION do 30 do .n.... do 1984. cié la Sub••
creta.r1a, por Jo que .. dtspOM el cumpUmi8nto de
la ,entenctcJ dtctadG por la- Sala CÜI lo Contenctoao
AdmlnlltmllYO do la Audiencia Nacional'" el re
OW"IO contendoao-adrninUtrottvo interpueno por
don Jesa. Beamud Qutntanar.· . .

Excmos. Sres.: Por orden delegada por $1 excelentIsimo aeilor
MLnlatro se publica, para general ooñoclmiento y cumplimiento
en 8ua propiOl términos, el tallo de la sentencia dictada con
fecha 20 de diciembre de 1980, por la Sala de lo Contenéioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recuno oonten
cJoso-administratlvo n'CImero 33.lMe, promovido por don Jesús
Bee.mUd Quintanar, sobre resoluctón~ncu1"lO para cubrir la
vacante de D1reotor admlnlslratlvo do! .Boletln Olloial del
Estado., cuyo pronunciamiento M del siguiente tenor:

•Pallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por, don Je
sús Beamud Qutntanar contnl. Resolución· de' la PresldencJa del
Gobierno de 26 de septiembre de 1978, que anUllamos como
contraria al ordenamiento furldtoo, dejAndol& sin efecto ni
valor alguno, declarando el derecho del recurrente' a ser nom·

brado Director·Admlni8trador del "BoJetfn Oficial del Estado".
condenando a la Administración a que esté y pase por esta
declaración, sin costas.-

Por otra parte. la SaJa de lo Contencioso·Admlnistrativo de
la Audiencia Nac1ona.l. con techa 17 de octubre de 1983, tla·
diotado auto qUe dice:

.La Sala acuerda fijar en la cantidad de seiscientas diez mil
novecientas oohenta pesetas 1& indemnización de daños y per
Juicios derivada de la lmposibilldad legal de eJecutar la sen
tencia dictada en SU dia en -eaw a.ctuacionea. No se hace ex·
presa condena en ·las costas correspondIentes a este- incidente.-

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gua.rde a VV. O.
Madrld.30 de enero d~ tl'tM,--El Subsecretario, José MarIa

Rodriguez Oliver.

Excmoo. Sres..

RESOLUCION de 30 de enero' de 1984, de la Subse
cretaría, por Jo que se dispone el cumplimiento &J
la sentencia dictada por-el Tribunal Supremo en
el reeurm cOr:ttencioso-administrattvo interpuesto
por el Abogado del Estado.

Excmos: Sres.: Por orden delegada por el excelentfsimo seilor
Ministro se publica, para. general conocimIento y cumplimiento
en sus propios términos. el fallo de la sentencia' dictada con
fecha 16 de noviembre de 1982, por la Sala Tercera de lo Con
tencioso~Administrativo del Tribunal Supremo. en el recurso
contencioso-adminlstrativo- n11mero 21.178/79, promovido por el
Abogado del Estado, sobre adjudicación a .cEurotr6ni.ca. S. A._,
del suministro de ocho cámaras autosilenciosas con destino a
filmaciones sonoraa en soportes. de 18 mm. CUyo pronunci..
miento es del siguiente tenor.

_Fallamos: Que debemos de desestim8l' y- desestimamos el
presente recurso de apelación. interpuesto por la representación
del Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala
eh, lo Contencioso-AdminiBtrativo de la Audiencia Naoional de
15 de diciembre de 1980, la cual confirmamos íntegramente, todo
ello sin la expresa condena en- costas de esta apelaci,ón.-

Asimismo eL fallo de la aludida sentencia es del siguiente
tenor:

«Que esUmando como estimamos en parte el recurso inter~
puesto por el Procurador don Juan Antonio Garcia San Miguel
y Orueta. en nombre y representación de don José Luis Oomfn
guez Hernández, contra la resolución de la Dirección General
de Radiodifusión-Televisión, de 25 de mayo de 1979, confirmato
ria de le. publicada en el "Boletín Oficial del Estado" de 30 de
enero de 1979. la que declaramos nula en el particular por el
que 8e adJudicó "Eurotrón1ca. S. A,". el suministro de ocho
cámaras autosilenciosas. con desUno a filmaciones sonoras en
sopOrte de 16 mm pOr no ser conforme a derecho. declarando
el derecho & obtener dicha adjudicación, todo e110 sin hacer
expresa condena en costas._ Habiéndose dictado auto de eje
cución de la. sentencia por la. Audienoia Nacional. Sección Se~

gunda, con fecha 7 de marzo de 1983.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
'Madrid. 30 de enero de 1984.-El Subsecretario. Jo~é María

Rodríguez Olivero

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE DEFENSA

OflDEN 111/041119/1983. do 7 d. dlciembrs. por la
qlUl •• dispone el cumplimiento ele la sentencia
de lo AudümctcJ Na.cfonal, dictado con 'ecM 4 d.
mayo de 1983, en .. recurlO conunclo8O-Cldminil
traUvo VlterpueBto por -don EnnqlUl Varo P4rez.
Capitdn honorario, Teniente efec~i-Yode lnJantar1tJ
:v Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencto8o~adm1nistraUvo.se
guido en 6n1ca instancia ant& la Sección Quinta d. la Audiencia
Nacional; entre partes, de una, como demandsnte, don Enrtqu.
Varó Pérez, quien postula por si mismo. y de otra. como deman·


